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Por haberse formulado de manera extemporánea se 

deniega la solicitud de suspensión de cumplimiento de la sentencia 

de segundo grado dictada el pasado 4 de febrero.  

 

Téngase en cuenta que al tenor del inciso 4° del 

artículo 341 del C.G.P., el ofrecimiento de caución para acceder a la 

aludida suspensión debe hacerse “[e]n la oportunidad para 

interponer el recurso”, resultando fuera de término el ofrecimiento 

hecho por la demandada, cuando hay ha sido concedida la 

impugnación extraordinaria.  

 

La secretaría dé cumplimiento a lo resuelto en el 

proveído de 4 de marzo anterior.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 



  

Jaime  Londono Salazar 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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